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Desdela aparición en
1970 de la Ley de Reestructura
ción de los Cuerpos Peniten
ciarios, en las prisiones han en
trado a trabajar diversos
especialistas en Ciencias Socia
les, entre los que se encuentran
los psicólogos. Se ha intentado
a lo largo de todos estos años la
creación de equipos de trabajo
integrados por diferentes pro
fesionales, tales como: Jurista
Criminólogos, Psicólogos, So
ciólogos, Pedagogos, Asisten
tes Sociales y Educadores. He
mos de pensar que nuestro
trabajo se desarrolla en un
marco ambiental muy específi
co que condiciona fuertemente
la relación cliente-especialista,
así como el marco legal que
siempre hemos de tener presen
te y que en cierta medida dirige
nuestra actuación.

Teniendo en cuenta estas in
dicaciones hemos entrevistado
a cuatro miembros represen
tantes de diferentes colectivos
profesionales, integrantes del
Equipo de Observación y Tra
tamiento del C. Penitenciario
de Foncalent, se les ha formu
lado las siguientes preguntas:

A. Desde tu punto de vista,
¿cuál es el papel que desempe
ña la Psicología en el marco pe
nitenciario?

B. ¿Cuál debería ser su pa
pel?

C. ¿Podrías definir o des
cribir las relaciones entre tu
especialidad y la psicología
dentro del marco del trabajo
penitenciario?

RESPONDE LEOVIGILDO
GOMEZ NAVALON
(PEDAGOGü-SUBDIRECfOR
DE TRATAMIENTO)

A. Actualmente la Psicolo
gía Penitenciaria es simplemen
te, y generalizando, una herra-



mienta para la clasi ficación por
grados de tratamiento, debido
entre otros factores, al modelo
clínico-conductista que funda- .
menta el tratamiento peniten
ciario y el concepto de reeduca
ción penitenciaria, y cómo no
a la masificación que sufren
nuestras prisiones.

B. Desde el momento en
que la Psicología P.enitenciaria
trascienda el aspecto exclusiva
mente clínico-conductista de lo
que hasta ahora se denomina
«Tratamiento penitenciario»,
la psicología, y todas las demás
disciplinas, se debe reestructu
rar no sólo como modelo para
la discriminación de tipos
psico-criminales para la clasifi
cación, sino como una forma
más de investigación-acción
dentro de un modelo global e
interdisciplinar de actuación,
y, dentro de éste, en todos
aquellos campos en los que
puede aportar su visión de la
realidad: programas educati
vos, selección de personal,
diseño de puestos de responsa
bilidad, orientación profesio
nal, diagnósticos psicológicos,
evaluación del pensamiento,
etcétera.

C. Ambas (Pedagogía y
Psicología), junto con la socio
logía, el trabajo social, la medi
cina, la vigilancia, la organiza
ción, forman un entramado
cuya función es co-relacionarse
unas con otras de tal manera,
que sin perder de vista al inter
no, la finalidad de la institu-

ción (que es la custodia y la
retribución -no seamos hipó
critas-) y los límites de cada
disciplina, consigan humanizar
la prisión y' ayudar a resolver
los múltiples problemas que ge
nera la privación de libertad.
La reinserción es simultánea
mente un problema individual
-el del excarcelado-, y so
cial, desde el momento en que

ésta etiqueta y limita las posibi
lidades. La institución peniten
ciaria ayuda desde el momento
en que impide la degradación
humana que causa una pena

tan terrible como la privación '
de libertad, no sólo 'humani
zándola sino clasi ficando por
grados el cumplimiento de tal
privación.

RESPONnE NA HlJ M
ALVAREZ 80RJA
(SOCIOLOGO m: 11. PP.)

I
A. A la Psicología Peniten

ciaria se le ha venido dando un
enfoque clínico-terapéutico,
quizá debido a que los prime
ros psicólogos en la institución
tenían esta especialidad, esto
ha llevado a que el psicólogo se
centre casi sólo en el individuo
aislado y no como un miembro
de un grupo social y comuni
dad intra y extramuros. Por
parte de la Institución hay unas
exigencias marcadas en el Re
glamento y en las circulares que
priman esta actitud de trabajo.
El psicólogo se ha convertido
en muchos centros en una má
quina de clasificar individuos y
de pasador rutinario de tests de
inteligencia, no apoyándosele
institucionalmente para que
realice otras tareas que inclusi
ve pudieran ser más provecho
sas para la Institución. Pienso
que los recursos humanos de
los que disponemos están mal
utilizados, tengamos en cuenta
que en España existe una rela
ción numérica psicólogo
interno muy superior a la ma
yoría de los países de la CEE,
sin embargo, y debido al enfo
que clínico que se le ha dado no
ha supuesto ninguna innova
ción-revolución institucional.

B. Sin dejar de lado por
completo el tratamiento indivi
dualizado, sobre todo cuando
hay demanda de los internos
hacia ello, pienso que éste se
debiera limitar a los casos clíni
cos, a casos derivados por otras
instancias (educadores, traba
jadores sociales) y cuando hu
biera alguna duda en su clasifi
cación penitenciaria debiendo
centrar su labor en la realiza
ción de programas conjunta
mente con otros profesionales,
especialmente los relacionados
con la problemática de la dro
godependencia, la ocupación y
actividad profesional de los in
ternos y aquellos que tengan
por objetivo la mejora del cli
ma social de un departamento
o unidad de clasificación. Otra
actividad echada de menos, es
la r~lacionada con la Organiza
ción, pudiendo asesorar desde
su especialidad a los órganos

directivos del establecimiento.
Pienso que debería optar en un
campo tan poco investigado,
cuantitativa y cualitativamen
te, por invertir más tiempo en
investigación, , por ejemplo:
nuevos métodos de tratamien
to, de evaluación de progra
mas, análisis organizacional,
etcétera.

C. Los receptores de nues
tra intervención programada
son los mismos: individuos que
provienen en su mayoría de
una sociedad o grupo marginal
y que están insertados artifi
cialmente en una comunidad
carcelaria. Los métodos de
nuestras disciplinas difieren,
así como el enfoque, aunque
existen puntos comunes como
pueden ser el grupo o comuni
dad de clasificación, donde
pueden y deben intervenir am
bos profesionales, la prisión
como organización social es
otro punto común de trabajo.
Siendo los Equipos de Trata
miento órganos multiprofesio
nales sería necesario crear
condiciones para que verdade
ramente asuman tareas en co
mún y no sea meramente la
suma de sus componentes. En
este ámbito podría ser intere
sante la realización de investi
gaciones comunes, cuyos resul
tados serían más fructíferos
que si cada profesional investi
ga por su cuenta exclusivamen
te desde su óptica académica.

RESPONDE JESUS
DE PABLOS PEREZ
(EDUCADOR DE 11. PP.)

A. Si partimos de plantea
mientos prácticos referidos al
fin que la institución peniten
ciaria tiene asignada en la
Constitución, la resocialización
y la reeducación, estamos ad
mitiendo que el delincuente es
un ser asocial, un individuo
con unas carencias y paráme
tros diferenciales. Ello parece
ser cierto, y así puede demos
trarse estadísticamente. Las ca
rencias pueden ser de diversos
tipos: ambiente marginal, fa
milia desestructurada, fracaso
escolar, drogodependencia, in
madurez afectiva; incluso ca
rencias de tipo biológico ...

Parece pues, que el plantea
miento inicial es entender la
psicología, en el ámbito peni
tenciario, como un método te
rapéutico destinado a conocer,
tratar y mejorar esos factores
que figuran en la génesis del de
lito. y que tienen una represen
tación concreta en el delincuen
te. Este enfoque individual
médico-psicológico ha fracasa
do estrepitosamente, las razo
nes de ello son muchas y de di
versa índole, pero no van más
allá del fracaso general de la
institución, el fin resocializa
dor no deja de ser una utopía,
se pensaba que las personas es
tán sujetas a constantes proce
sos de socialización. por ello el
delincuente podría ser tratado
hasta reintegrarlo en la socie
dad, no obstante el reingreso
de éstos en las prisiones es algo
habitual; y con ello el fracaso
del enfoque anterior es más que
evidente.

B. A la vista de este fracaso
parece claro que seguir mante
niendo como objetivo la reso
cialización, no es operativo, a
pesar de ser un mandato consti
tucional; al menos limitado en
exclusiva al marco penitencia
rio, ello sin embargo, no debe
llevarnos a abandonar al indi
viduo que entra en una institu
ción; el papel de la psicología
en este sentido vendría enfoca
do a conseguir una humaniza
ción de la estancia en los cen
tros, ofrecer un ambiente
digno, aportar ofertas cultura
les, perfeccionamiento profe
sional, etc. Creo que ésta debe
ser la labor de esta ciencia, ya
que la realidad diaria desborda
otro tipo de planteamientos.
Creo que también debiera ha
cerse hincapié en el manteni
miento de relaciones estrechas
entre la institución yel resto de
la sociedad con planteamientos
de prevención y excarcelación.

C. La actualidad, tanto a
nivel teórico como práctico,
coloca al educador como un
apéndice de los Equipos, como
un mero trasmisor de informa
ción para los técnicos, se nos
denomina en el Reglamento
«colaboradores» de los Equi
pos, incluso se llega a indicar
que entregaran sus informes a
los psicológos para su estudio,



estas barreras reglamentarias,
no obstante, son felizmente so
brepasadas en ocasiones, lo
grándose así una coordinación
necesaria y, en ocasiones, fruc
tífera. Si la realidad es ésta, yel
aislamiento de ambos tipos de
profesionales es el dato esen
cial, no es lo que debería de ser,
si nos planteamos metas más
concretas, si comenzamos a
trabajar en el mejoramiento de
variables reales, internas a la
propia institución, mejorar las
condiciones de vida, aportar
dignidad a su estancia, ofertar
actividades ... Aquí la conexión
debe ser fundamental, partici
pando a la par en la ejecución
de estas tareas, aportando los
psicólogos objetivos, metas y
métodos de evaluación y apor
tando los educadores la selec
ción de los contenidos, la ob
tención de medios, el control
en su organización, ejecución
y, en definitiva, compartiendo
la labor.

RESPONDE TERESA
ANTOLIN GUTIEZ
(DIPLOMADA
EN TRABAJO SOCIAL)

A. Se justifica la necesidad
de la aplicación de lo psicoló
gico en cualquiera donde exis
tan relaciones interpersonales.
En un centro penitenciario
donde aquéllas son impuestas
por un precepto legal y el régi
men de vida tiende a ser estric
to y disciplinario, existen alte
raciones en la conducta de los
inter~os que frecuentemente
presentan conductas anti-socia
les, tanto en su contexto habi
tual de vida como en el interior
de la prisión. La burocracia
que caracteriza a toda institu
ción estatal se hace patente en
las prisiones, y el psicólogo,
como cualquier otro profesio
nal, se ve inmerso en ésta, lo
que hace que su labor sea valo
rada en tanto presente un justi
ficante escrito de ella -infor
mes, tests ...-, relegando así a
un segundo plano otras activi
dades mucho más operativas en
este campo. También ha de te
nerse en cuenta que la masifica
ción, la escasez de medios téc
nicos y humanos, y la realidad
regimental que prevalece en

cualquier centro penitenciario
suponen trabas infranqueables,
en la mayoría de los casos, para
la actividad profesional.

B. Teniendo en cuenta las
características generales de
los establecimientos peniten
ciarios, la diversidad de indi
vid uos y s us características
(personales, emocionales, de
lictivas, sociales ...) y el fin últi
mo de la Institución Peniten
ciaria, el papel que debiera
desempeñar la psicología se
centraría en la determinación
de grupos de relación lo más
homogéneos posibles, en base a
un primer estudio de personali
dad, la disminución de tensio
nes colectivas y/o individuales,
así como el estudio de la perso
nalidad de los internos a los
que posteriormente se les apli
cará el tratamiento y, por últi
mo, contribuir a la planifica
ción y ejecución del tratamiento.

C. El trabajo social, como
disciplina genérica, se nutre de

la psicología como apoyo de in
tervención; el contacto de base
que el trabajador social ha de
mantener con el individuo y el
grupo de pertenencia requiere
un conocimiento mínimo de
psicología. En este sentido, la
figura del psicólogo se presenta
como el especialista que com
pleta el conocimiento iniciado;
se trataría de una relación de
complementariedad. En nues
tro ámbito penitenciario, don
de la primacía de actuación
siempre va encaminada hacia el
individuo, el ámbito social en
el que habitualmente se desen
vuelve el interno pasa a un se
gundo plano de interés y estu
dio, lo que hace que las

funciones del trabajador social
queden reducidas a la de infor
mación y orientación en mate
ria social para la resolución de
los problemas que surjan a los
internos . Trabajador Social y
Psicología mantienen una es
trecha relación, basada en la
complementariedad de tareas y
el objeto común de estudio y
trabajo: el interno .

Al termino de esta encuesta,
hemos de agradecer la ayuda y
el tiempo prestado para su rea
lización a estos profesionales
delCo P. de Foncalent (Ali
cante).




